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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALDILECHA CELEBRADA EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

En la Casa Consistorial de Valdilecha, a las 8:30 horas del día 18 de septiembre de 2024 en 
primera convocatoria, se reúne la Junta de Gobierno Local para celebrar sesión ordinaria. 

Asisten a esta sesión el Alcalde-Presidente D José Javier López González y los Sres. 
Concejales Dª. Francisca Martín Zafra, D. Mariano Gómez Olmeda y D. Aitor Carrasco 
Cadenas, asistidos de mí, la Secretaria-Interventora Dª María Esther Riscos Barragán. 

Constituida, por tanto, la Junta de Gobierno con la mayoría necesaria y los requisitos legales 
exigibles, la Presidencia declara abierta la sesión procediendo a la lectura de los asuntos 
incluidos en el Orden del Día, adoptándose los siguientes acuerdos:  

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR 
 
El Sr. Alcalde pregunta si hay alguna objeción que hacer al acta de la sesión celebrada el 
día 22 de agosto de 2024. 
No habiendo objeciones por parte de los asistentes, se aprueba el acta de la sesión 
extraordinaria celebrada el día 22 de agosto de 2024. 
EXPDTE: 595/2024. 
 
PUNTO SEGUNDO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE AUTORIZACION DE OBRAS EN 
DOMINIO PÚBLICO  
 

 

 
 
EXPTE.: 612/2024. A la vista de la solicitud presentada por D. Francisco Javier Miguel de la 
Cruz, en representación de Miguel & Miguel C.B., R/E 2259/2024, de 23 de agosto, 
consistente en cala para acometida de agua, en la finca sita en la calle Alcalá nº 49-Pl 00 Pt 
01 con Referencia Catastral 4508207VK8640N0002PZ. Se ha emitido informe por la 

inconveniente que se lleve a cabo la obra solicitada. Cumplirá con el Plan General de 
Ordenación Urbana vigente y las obligaciones en seguridad e higiene en el trabajo. 
Repondrá la pavimentación con materiales similares a los existentes y compactará las tierras 
de las zanjas al 98 % proctor. Deberá presentarse en el Ayuntamiento permiso de la D.G. de 

 

La Junta de Gobierno Local, con el voto favorable de los 4 concejales presentes, de los 4 
que la componen, acuerda: 

 
1º. Conceder autorización a D. Francisco Javier Miguel de la Cruz, en representación de 

Miguel & Miguel C.B., R/E 2259/2024, de 23 de agosto, consistente en cala para acometida 
de agua, en la finca sita en la calle Alcalá nº 49- bajo 1 con Referencia Catastral 
4508207VK8640N0002PZ. Sin perjuicio de cuantas autorizaciones de otras 
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Administraciones Públicas sean pertinentes. La concesión de autorización por la Dirección 
General de Carreteras será en todo caso previa al inicio de la ejecución de las obras.  

 
2º. Aprobar la liquidación provisional del impuesto sobre construcciones, instalaciones y 

obras por importe de 25,98 euros. De acuerdo con lo establecido en la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio deberá prestar fianza por importe de 150 euros que le será devuelta una vez 

  
 

PUNTO TERCERO.- ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONTRATO DE OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO NAVE CALLE CONSTITUCIÓN Nº 10 POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO. RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL 
 
A la vista de los siguientes antecedentes: 

1. El Ayuntamiento de Valdilecha ha sido beneficiario de una subvención al amparo del 
acuerdo de 25 de octubre de 2023 del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el Plan 
de Cooperación a las obras y servicios municipales de la Comunidad de Madrid y las normas 
reguladoras del procedimiento de concesión directa de subvenciones a municipios de menos 
de 20.000 habitantes para la ejecución de las actuaciones incluidas en el Plan 2024-2025, 
para la actuación: 

ACONDICIONAMIENTO DE NAVE CALLE CONSTITUCIÓN 10, por importe de 

proyecto redactado por D. José Luis Sánchez Pérez. 
 
2.  Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 26 de junio de 2024 se aprobó el 

expediente de contratación y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
contrato de obras de ACONDICIONAMIENTO NAVE CALLE CONSTITUCIÓN 10 por 
procedimiento abierto simplificado. 

 De conformidad con dicho acuerdo, los datos del contrato eran los siguientes: 
-  
-  
- Criterios de adjudicación: Para la valoración de las proposiciones y la determinación 

de la mejor oferta se atenderá a un único criterio: el precio 
 
3. El anuncio publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares contenían un error en la determinación del precio 
 

Junto con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se publicó el Proyecto de 
ejecución de las obras, que recogía los importes de ejecución de la obra correctos: 

 
 
4. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, la mesa de contratación 

procedió a la apertura de las ofertas presentadas por los dos licitadores, con el siguiente 
resultado: 

OFERTA 1 -  
OFERTA 2 -  
Ni la mesa de contratación, ni ninguna de las dos empresas que presentaron oferta 

advirtieron el error material en que incurría el pliego y el anuncio publicado en la Plataforma 
de contratación del sector público y se requirió al licitador que había presentado la oferta 
económicamente más ventajosa, la presentación de la fianza y documentación 
administrativa. 
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5. Por acuerdo de 1 de agosto de 2024, la Junta de Gobierno Local, adjudica el contrato 
de obras de Acondicionamiento de nave calle Constitución 10, por procedimiento abierto 
simplificado, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, a la mercantil OCR Rehabilitaciones SLU, por 
importe de noventa y nueve mil seiscientos cuarenta y dos euros y sesenta y ocho céntimos 

con noventa y seis céntimos 

 
 
6. Antes de proceder a la formalización del contrato, el Ayuntamiento advierte el error 

en que ha incurrido al hacer el anuncio de licitación. 
 
Y visto el informe de Secretaría-Intervención de 5/09/2024, lo establecido en el 

artículo 109 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, y visto que el acto de adjudicación contiene 
un error que no afecta al contenido esencial del acto de adjudicación del contrato al licitador 
que ha presentado la oferta más ventajosa. 

En atención al principio de economía procesal y convalidación de los actos 
administrativos, que el procedimiento de contratación ha cumplido la finalidad prevista en el 
ordenamiento jurídico: garantizar la concurrencia de los posibles licitadores para la 
ejecución del proyecto publicado junto con el anuncio. 

La Junta de Gobierno Local, con el voto favorable de los 4 concejales presentes de 
los 4 que componen la misma, acuerda corregir el error detectado en el acuerdo de 
adjudicación del día 1 de agosto de 2024, en los siguientes términos: 
 
Vista la propuesta formulada por la Mesa de contratación de fecha 18 de julio de 2024 y la 
documentación presentada por la empresa propuesta como adjudicataria y el informe de 
fiscalización, la Junta de Gobierno Local, con el voto favorable de los 4 concejales presentes 
de los 4 que componen la misma, acuerda:  
 

1º. Adjudicar el contrato de obras de Acondicionamiento de nave calle Constitución 10, 
por procedimiento abierto simplificado, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a la mercantil OCR 
Rehabilitaciones SLU, con CIF B 87785671, por importe de noventa y ocho mil setecientos 

cuaren
 

2º. Notificar este acuerdo a los candidatos y licitadores y publicarlo en el perfil del 
contratante en el plazo de 15 días.  

3º. Convocar al adjudicatario del contrato para proceder a la firma de la aceptación de la 
resolución de adjudicación.  

4º. Disponer de los fondos necesarios para la ejecución del proyecto. 
EXPTE: 480/2024 
 
PUNTO CUARTO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN Y DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL CONTRATO DE OBRAS: DANA: REPARACIÓN, 
CONSOLIDACIÓN CALLE MIGUEL DE CERVANTES POR  PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO. 

 
Vista la resolución del Director General de Inversiones y Desarrollo Local por la que se 

autoriza la contratación del a actuación denominada: 
DANA: REPARACIÓN, CONSOLIDACIÓN CALLE MIGUEL DE CERVANTES, conforme 

al proyecto municipal aprobado por Junta de Gobierno Local con fecha 9 de febrero de 2024, 
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dentro del Prgrama de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2016-
2019 prorrogado. 

Visto el proyecto redactado por D. José Luis Sánchez Pérez, por importe de 
más 11.993,46  

Visto el Presupuesto Base de Licitación, que se desglosa en los siguientes conceptos: 

Concepto Cuantía (en euros) 
Presupuesto de ejecución material 47.993,04 
Gastos generales de la empresa, gastos financieros, etc. 6.239,10 
Beneficio industrial de la empresa 2.879,58 
Presupuesto de ejecución por contrata 57.111,72 

Impuesto sobre el Valor añadido 11.993,46 
Presupuesto base de licitación 69.105,18 

 
A la vista del expediente de contratación tramitado y de las características del contrato que 
se pretende adjudicar: 

- Tipo de contrato: contrato de obras de reparación 
- Objeto del contrato: pavimentación y asfaltado parcial de la calle Miguel de Cervantes- 
Procedimiento de contratación: abierto simplificado abreviado 
-Tipo de Tramitación: ordinaria 
-Código CPV: 45233222-1 
-Valor estimado del contrato: 57.111,72  
-  

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría-
Intervención de 17 de septiembre de 2024 y de conformidad con lo establecido en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la 
Junta de Gobierno Local, con el voto favorable de los 4 concejales presentes de los 4 que 
componen la misma, ACUERDA: 

1º. Aprobar la memoria justificativa del inicio del expediente de contratación de la obra de  
DANA: REPARACIÓN, CONSOLIDACIÓN CALLE MIGUEL DE CERVANTES 
 
2º. Iniciar y aprobar el expediente para la contratación descrita mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado. 
 
3º. Aprobar el gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2024 1532 61909 del 

vigente presupuesto. 
El presupuesto base de licitación del contrato será de  IVA incluido. 
 
4º. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato. 
 
5º. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del expediente 

de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de 
prescripciones técnicas, contenido en el proyecto. La documentación necesaria para la 
presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo día de publicación del 
anuncio de licitación.  

 
6º. Designar como órgano de asistencia a la Secretaria-Interventora de la Corporación 
 
7º. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se procederá a la apertura de 

las proposiciones mediante dispositivo electrónico y a su valoración. 
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8º. Efectuada la valoración de las proposiciones y la propuesta de adjudicación, se 

comprobará en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, que el adjudicatario 
propuesto cumple con los requisitos necesarios de capacidad y se procederá a la adjudicación 
del contrato de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

EXPDTE: 640/2024 
 

PUNTO QUINTO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN Y DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES DEL CONTRATO DE OBRAS: INSTALACIÓN DE PISTAS DE PÁDEL 
EN ZONA DEPORTIVA DEL CAMINO DEL REJAL POR  PROCEDIMIENTO ABIERTO. 
 

Vista la resolución del Director General de Inversiones y Desarrollo Local por la que se 
autoriza la contratación del a actuación denomiada: 

INSTALACIÓN PISTAS DE PÁDEL EN ZONA DEPORTIVA DEL CAMINO DEL REJAL, 
conforme al proyecto municipal aprobado por Junta de Gobierno Local con fecha 3 de julio de 
2024, dentro del Prgrama de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 
2022-2026. 

Visto el proyecto redactado por D. José Luis Sánchez Pérez, por importe de 255.167,66  
más 53.585,21  

Visto el Presupuesto Base de Licitación, que se desglosa en los siguientes conceptos: 

Concepto Cuantía (en euros) 
TOTAL EJECUCION MATERIAL  
G.G. y B.I 19 %  
TOTAL EJECUCION POR CONTRATA  
I.V.A. 21 %  
PRESUPUESTO BASE DE LICITACION   

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

INSTALACIÓN PISTAS DE PÁDEL EN ZONA DEPORTIVA DEL CAMINO DEL REJAL  
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PUNTO OCTAVO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE PRÓRROGA CONTRATOS 

EXPDTE: COSE/2/2023. 
A la vista de los siguientes antecedentes: 
 
 Adjudicación del contrato de prevención de riesgos laborales del Ayuntamiento de 

Valdilecha por procedimiento abierto simplificado a EUROCONTROL SA, por acuerdo de 
Junta de Gobierno Local de 6 de julio de 2023, con una duración de un año prorrogable año 
a año hasta un máximo de cinco años. 

- olicitud de prórroga de contrato presentada por EUROCONTROL SA, R/E 
2438/2024 de 13 de septiembre. 

La Junta de Gobierno Local, con el voto favorable de los 4 concejales presentes, de los 4 
que componen la misma, acuerda: 

 
1º. Aprobar la prórroga del contrato de servicio de prevención de riesgos laborales del 

Ayuntamiento de Valdilecha, de mutuo acuerdo con el contratista, EUROCONTROL SA con 
CIF A28318012, por un plazo de un (1) año, hasta el día 1 de septiembre de 2025. 

 
2º. Las obligaciones derivadas de la ejecución del contrato se financiarán con cargo a la 

aplicación presupuestaria 2024 920 22799. 
 
3º. Notificar a la adjudicataria y publicar esta resolución en el perfil del contratante de esta 

Entidad Local, plataforma de contratos del sector público. 
 
EXPDTE: COSE/4/2022. 
A la vista de los siguientes antecedentes: 
 
 Adjudicación del contrato de servicio de gestión de Escuela de Música del 

Ayuntamiento de Valdilecha, por procedimiento abierto simplificado a ASOCIACIÓN 
CULTURAL CUEVAS EL TAJUÑA, por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 21 de 
septiembre de 2022, con una duración de un año prorrogable año a año hasta un máximo 
de cinco años. 

- olicitud presentada por ASOCIACIÓN CULTURAL CUEVAS DEL TAJUÑA, R/E 
2437/2024 de 13 de septiembre de 2024, para prorrogar el contrato. 

La Junta de Gobierno Local, con el voto favorable de los 4 concejales presentes, de los 4 
que componen la misma, acuerda: 

 
1º. Aprobar la prórroga del contrato de servicio de gestión de Escuela de Música del 

Ayuntamiento de Valdilecha, de mutuo acuerdo con el contratista, ASOCIACIÓN CULTURAL 
CUEVAS DEL TAJUÑA con CIF G87644803, por un plazo de un (1) año, hasta el día 26 de 
septiembre de 2025. 

 
2º. Las obligaciones derivadas de la ejecución del contrato se financiarán con cargo a la 

aplicación presupuestaria 2024 320 22713. 
 
3º. Notificar a la adjudicataria y publicar esta resolución en el perfil del contratante de esta 

Entidad Local, plataforma de contratos del sector público. 
 
EXPDTE: COSE/5/2022. 
A la vista de los siguientes antecedentes: 
 
 Adjudicación del contrato de servicio de actividades deportivas de Valdilecha por 

procedimiento abierto simplificado a FITNESS PROJET CENTER SL, por acuerdo de Junta 
de Gobierno Local de 16 de noviembre de 2022, con una duración de un año prorrogable 
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año a año hasta un máximo de cinco años. 
- olicitud presentada por FITNESS PROJET CENTER SL, R/E 2495/2024 de 18 de 

septiembre de 2024, para prorrogar el contrato. 
La Junta de Gobierno Local, con el voto favorable de los 4 concejales presentes, de los 4 

que componen la misma, acuerda: 
 
1º. Aprobar la prórroga del contrato de servicio

, de mutuo acuerdo con 
el contratista, FITNESS PROJET CENTER SL con NIF B19207083, por un plazo de un (1) 
año, hasta el día 30 de noviembre de 2025. 

 
2º. Las obligaciones derivadas de la ejecución del contrato se financiarán con cargo a la 

aplicación presupuestaria 2024 341 22613. 
 
3º. Notificar a la adjudicataria y publicar esta resolución en el perfil del contratante de esta 

Entidad Local, plataforma de contratos del sector público. 
 

PUNTO NOVENO.- APROBACIÓN SI PROCEDE FACTURAS Y PAGOS 
 
1º. Con el voto favorable de los 4 concejales presentes de los 4 que componen la Junta de 
Gobierno Local se aprueba y ordena el pago de las siguientes facturas y gastos: 
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Las 3 últimas facturas de la relación se aprueban, aunque ya se ha procedido al cargo en 
cuenta, de acuerdo con lo establecido en la base 45.2 de las bases de ejecución del 
presupuesto donde se indica la posibilidad de autorizar la domiciliación bancaria de los gastos 
de teléfono y postales en las aplicaciones presupuestarias 2024 920 22201  2024 920 22202 y 
2024 920 22203. 
 
2º. APROBACION CERTIFICACION DE OBRA 4 PROYECTO PEMIS-LUMEN 
RENOVACION DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR DEL 
MUNICIPIO DE VALDILECHA  

Vista la certificación de obra nº 4 del mes de julio correspondiente al proyecto PEMIS-
LUMEN. Renovación de las instalaciones de alumbrado público exterior del municipio de 
Valdilecha, la Junta de Gobierno Local, con el voto favorable de los 4 concejales presentes, 
de los 4 que componen la misma, acuerda: 

1. Aprobar la certificación de obra nº 4 del mes de julio correspondiente al proyecto 
PEMIS-LUMEN. Renovación de las instalaciones de alumbrado público exterior del 
municipio de Valdilecha, suscrita por el Director de la obra, Juan Francisco García Sánchez, 

 
2. De conformidad con el artículo 58 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 

se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se reconoce la obligación 
contenida en la certificación de obra nº 4 correspondiente al mes de julio y la factura 
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correspondiente a la misma por importe de 54
 

3. En aplicación del artículo 61 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, se ordena el pago de la 
referida certificación con cargo a la aplicación presupuestaria 2024 450 61922. 

EXPDTE: 3399/2023 
 
3º. CERTIFICACIÓN TERCERA CENTRO DE DÍA 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
4º. EXPDTE: 367/2024. AUTORIZACION VÍAS PECUARIAS. A la vista de las condiciones 

que han de regir la autorización de ocupación temporal de vía pecuaria para la renovación 
de un tramo de la red de aba
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 proyecto promovido por Canal de 
Isabel II, 

El Ayuntamiento de Valdilecha aprueba el pago de la tasa por prestación de servicios en 
vía pecuarias por importe de 77 euros, presta su consentimiento para publicar la 
documentación presentada en el portal de transparencia y presta su conformidad al 
condicionado propuesto por Vías Pecuarias para la autorización de ocupación temporal de 
un tramo de 182 m2 con el fin de renovar la red de abastecimiento que discurre por la vía 

aso por el término municipal de Valdilecha. Asimismo 
autoriza el pago de la cantidad de 754,30 euros, correspondiente a la tasa por ocupación 
temporal de vía pecuaria. 

 
PUNTO DÉCIMO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, EXPEDIENTES DE MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA 
 
GENERACIÓN CREDITO 09/2024 

Vista la Orden 2222/2024

 
Visto que en el presupuesto aprobado para el ejercicio económico 2024 no está recogida 

esta actuación, resulta conveniente habilitar crédito, por ello, con el acuerdo favorable de los 
4 concejales presentes, de los 4 que componen la misma, ACUERDA: 

 1º. Aprobar el expediente de modificación de crédito 09/2024, bajo modalidad de 
generación de crédito, de acuerdo con el siguiente detalle:  

Altas en las aplicaciones de ingresos 
APLICACIÓN DESCRIPCIÓN EUROS 

2024 45080 OTRAS SUBVENCIONES CORRIENTES DE LA ADMON DE 
LA CAM 

2.937,28 

 
Altas en las aplicaciones de gastos  

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN EUROS 
334 62511 EQUIPAMIENTO CENTRO JUVENIL 2.937,28 

 

PUNTO UNDÉCIMO.- INFORMACIONES DE ALCALDÍA 

Se da cuenta de la conformidad técnica emitida sobre las siguientes declaraciones 
responsables, tras informe emitido por los servicios técnicos municipales con el siguiente 
resultado: 
 
EXPTE.: 458/2024. Ampliación obra presentada por Dª Enma Delgadillo Gómez, R/E 
2320/2024, de 29 de agosto, consistente en reforma de tejado, en la finca situada en la calle 
Acacias nº 13, con Referencia Catastral 4705708VK8640N0001UB. Se ha emitido informe 

existe inconveniente que se lleve a cabo la obra solicitada. La declaración presentada no 
necesita la subsanación, ni aportación de documentación complementaria. No afectará a 
elementos estructurales de la edificación. Cumplirá con el Plan General vigente y las 
obligaciones en seguridad e higiene en el trabajo. La nueva cubrición deberá ser teja 

los 4 que la componen, la Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la liquidación provisional 
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del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras por importe de 170,20 euros. 
 

 

EXPTE.: 613/2024.Obra presentada por D. Enrique Barón Castaño, R/E 2272/2024, de 26 
de agosto, consistente en recorrer tejado (cubierta) y reparación de caballetes, en la finca 
situada en la calle Avenida de los Toreros nº 44, con Referencia Catastral 
4503514VK8640S0001OT. Se ha emitido informe por la arquitecta municipal con fecha 28 

te inconveniente que se lleve a cabo la 
obra solicitada. La declaración presentada no necesita la subsanación, ni aportación de 
documentación complementaria. No afectará a elementos estructurales de la edificación. 
Cumplirá con el Plan General vigente y las obligaciones en seguridad e higiene en el trabajo. 

favorable de los 4 concejales presentes de los 4 que la componen, la Junta de Gobierno 
Local acuerda aprobar la liquidación provisional del impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras por importe de 74 euros. De acuerdo con lo establecido en la Orden 
2726/2009, de 16 de Julio deberá prestar fianza por importe de 150 euros que le será 
devuelta una vez acreditados los términos a que hace referencia dicha Orden. Valoración: 

 

 
EXPTE.: 627/2024. Obra presentada por Dª Paula Salamanca Cano, R/E 2351/2024, de 3 
de septiembre, consistente en reconstrucción de muro en la finca situada en la Avenida de   
los Toreros, nº 39 con Referencia Catastral 4603012VK8640S0001OT. Se ha emitido 
informe por la arquitecta municipal con fecha 5 de septiembre de 2024 en el que establece 

presentada no necesita la subsanación, ni aportación de documentación complementaria. 
No afectará a elementos estructurales de la edificación. Cumplirá con el Plan General vigente 
y las obligaciones en seguridad e higiene en el trabajo. Para la ocupación de la vía pública 

los 4 que la componen, la Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la liquidación provisional 
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras por importe de 31,45 euros. De 
acuerdo con lo establecido en la Orden 2726/2009, de 16 de Julio deberá prestar fianza por 
importe de 150 euros que le será devuelta una vez acreditados los términos a que hace 

4.  

EXPTE 628/2024. Cambio de titularidad de licencia Se da cuenta de la solicitud 
presentada por D. Raúl Cediel Alcaraz, en representación de Pizzeria Valhalla Espj, R/E 
2357/2024, de 3 de septiembre, para el cambio de titularidad de la licencia de actividad de 
Pizzería, en el local ubicado en la calle Pinar nº 10, del municipio de Valdilecha, con 
Referencia Catastral 4507022VK8640N0002OZ, desarrollada por Dª Josefa Cediel Alcaraz, 
en representación de La Estación C.B., por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
mayo de 2013, a Pizzeria Valhalla Espj.  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión, 
siendo las 9 horas y 40 minutos del día señalado en el encabezamiento de todo lo cual como 
Secretaria-Interventora Doy Fe y Certifico.  

EL ALCALDE   LA SECRETARIA-INTERVENTORA 
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